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Incluye en forma ordenada y secuencial las operaciones de los 
procedimientos a seguir para las actividades laborales, motivando· con 
ello un buen desarrollo administrativo y dando cumplimiento a lo 
establecido en el Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara. 

Este documento está sujeto a actualización conforme se presenten 
variaciones en la ejecución de los procedimientos, en la normatividad 
establecida, en la estructura orgánica o bien en algún otro aspecto que 
influya en la operatividad del mismo. 

El presente Manual de Procedimientos tiene como propósito contar 
con una guía rápida y específica que incluya la operación y desarrollo 
de las actividades de las diferentes áreas del Gobierno Municipal de 
Guadalajara; así como servir de instrumento de apoyo para la mejora 
institucional. 
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Código del manual: Código asignado al Manual de Procedimientos y representado 
por las iniciales de la Coordinación General o Dependencia (AAAAA), seguido por 
las iniciales de la Dirección de Área (8888), tipo de documento (MP), número de 
versión (00), y fecha de elaboración o actualización (MMAA). 

Número consecutivo que representa las veces en que 
el manual se ha actualizado. 

Versión: 

Fecha de actualización: Mes y año de la versión más reciente y vigente del 
manual para las áreas que lo actualicen. 

Fecha de elaboración: Mes y año en que se elaboró la versión Inicial del 
manual. 

4. El Manual de Procedimientos contiene un cuadro de control ubicado en la 
portada con las siguientes especificaciones: 

2. La o el Funcionario de primer nivel o Titular de la Dirección del área 
responsable de la elaboración y del contenido del manual, es responsable de 
difundir al personal interno el presente documento, así mismo en los casos en que 
se actualice el documento informarles oportunamente. 

3. El Manual de Procedimientos es un documento oficial e institucional, el cual 
debe presentar las firmas de autorización, Visto Bueno y Asesoría y Supervisión 
de los siguientes funcionarios: 

• Titular de la Coordinación general o de la dependencia del área que elabora 
el manual 

• Titular de la Dirección del área que elabora el manual 
• Titular de la Dirección de Innovación Gubernamentai 
• Titular del Departamento de Planeación Tecnológica 

1. El Manual de Procedimientos debe estar disponible para consulta del personal 
que labora en el Gobierno Municipal de Guadalajara, así como de la ciudadanía en 
general. 

B. Políticas generales de uso del manual de 
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• Servir como base para identificar áreas de oportunidad de mejora continua 
en los procedimientos. 

• Otorgar al servidor público una visión integral de sus funciones y 
responsabilidades operativas al ofrecerle la descripción del procedimiento 
en su conjunto, así como las interrelaciones de éste con otras unidades de 
trabajo para la realización de las funciones asignadas. 

• Implementar formalmente los métodos y técnicas de trabajo que deben 
seguirse para la realización de las actividades. 

• Describir los procesos sustantivos del área, así como los procedimientos 
que lo conforman y sus operaciones en forma ordenada, secuencial y 
detallada. 

• Contribuir a fundamentar los programas de trabajo y presupuestos de las 
dependencias. 

• Actuar como medio de información, comunicación y difusión para apoyar la 
inducción del personal de nuevo ingreso al contexto de la institución. 

• Delimitar las responsabilidades y competencias de todas las áreas que 
componen la organización, para detectar omisiones y evitar duplicidad de 
funciones. 

• Servir de marco de referencia y guía para-llevar a cabo el trabajo diario de 
cada unidad, orientadas a la consecución de los objetivos de la 
dependencia además de contribuir a la división del trabajo, capacitación y 
medición de su desempeño. 

Este Manual de Procedimientos es un documento oficial con carácter obligatorio 
que se fundamenta en el Artículo 131, fracción V. del Código de Gobierno del 
Municipio de Guadalajara, cuyos objetivos son: 

C. Objetivos del manual de procedimientos 
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Código asignado al procedimiento y representado por las iniciales de la 
Coordinación General o Dependencia (AAAAA), seguido por las iniciales de la 
Dirección de Área (8888), tipo de documento (P), número de versión (00), y 
número consecutivo (00). 

Código del procedimiento 

Vinculación a Dirección de 7 NO 
Tianguis y Comercio en CGCAD-DDPO-P-01-01 
Espacios Abiertos 
Vinculación a Eventos Colectivos CGCAD-DDPO-P-01-02 ·g NO 
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Actividad 

Flujo de secuencia 

Espera 

Decisión exclusiva 

Fin de flujograma o 
Conector intermedio o 
Inicio de flujograma '(.:J···.-_.·.-·.···· \ '- 

2. Diagramas de flujo 
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Titular de la Dirección que Autoriza: 

Persona que · 
Elaboró: 

Fecha de Autorización: Julio 2025 Firmas: 

Responsable del 
área que Revisó: 

Titular de la Dirección que 
Autoriza: Dianna Guadalupe Montoya Eligio 

Dianna Guadalupe Montoya Eligio Responsable del área que 
Revisó: 

Hilario Hernandez Hernandez · Persona que Elaboró: 

Marzo 2025 Fecha de Elaboración: 

CGCAD-DDPO-P-01-01 Código de procedimiento: 

Vinculación a Dirección de Tianguis y Comercio en 
Espaclos Abiertos Procedimiento: 

N/A Área: 

Direccion de Pueblos Originarios Dirección: 

Coordinación General de Combate a la Desigualdad Coordinación o 
Dependencia: 
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Originarios 



Emite Peml.iSO 'f . 
em1ia a la Direcr:ocm 

de Puebros 
Ofigmarros 

Emite respuesta 
Negativa y envía a la 
Dirección de Pueb:los 

Origmarros 

¿Es. 
favorable? 

Sí No 

Emite la resolución 
d~ perrmso 

Envía respuesta al 
Solicitante 

Recibe Respoosta 

Envía trámite 
completo a la 
Dirección de 
Comercio en 

Espacios P.Jliertos 

Recibe sos 
documentos para 

completar el trámite 

Indica al solicitante 
los uoeumersos y 

requisitos para 
completar el trámite. 

Recibe Respuesta 

Enitrnga ses 
documentos 

requemos para 
completar ei trámite 

No c.omp!eta ios 
documentos del 

trámite 

¿Comp!efa: 
el trámite? 

Revice inforrnación 
de los requisitos 
necesartos para 

compl!el:ar el tr:árníl:e 

Realiza el pre - 
Recibe información e ,__ trámite de solicitud de 

micra pre - trámite. permiso de comercio 
en espacios ab~rtos 

Proceso Interno 

Recibe trámites de· ta 
~---~Dirección de Pueblos 

Originarías a 
particulares 

Recibe solicitud de 
información y 
resporn:le a la 

sofü:itud. 

Si 

Soficita información' 
sobre las 

requerimientos para 
solicitar un permiso 

A.C'.Jde a la Dirección 
de Poobios 

Originañoo para 
sofü::ilar apoyo 

Dirección de Pueblos Originarios Dirección d:e Tianguis y Comercio en 
Espacios Abiertos 

Vinculación a Dirección de Tianguis y Comercio en Espacios Abiertos 

Solicitante 

Vinculación a Dirección de Tianguis y Comercio en 
Es acios Abiertos 
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Titular de la Dirección que Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Fecha de Autorización: Julio 2025 Firmas: 

Responsable del 
área que Revisó: 

Titular de la Dirección que 
Autoriza: Dianna Guadalupe Montoya Eligio 

Dianna Guadalupe Montoya Eligio Responsable del área que 
Revisó: 

Hilario Hernandez Hernandez Persona que Elaboró: 

Mayoo 2025 Fecha de Elaboración: 

CGCAD-DDPO-P-01-02 Código de procedimiento: 

Vinculación a Eventos Colectivos Procedimiento: 

N/A Área: 

Direccion de Pueblos Originarios Dirección: 

Coordinación General de Combate a la Desigualdad Coordinación o 
Dependencia: 
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Emri:e earta aval y 
erritrega a coseenvo 

a coféctivo cumple 
CCff! ías 

características de 
D~P:O~ 

Recme oocro y se 
contacta a ccwe;envo 
para dar a conocer 

re>:¡uerimientos 

A.cude a Secretaria 
Ger.ernl y Ew.rega 

Peticiot.i 

Secretaria General Solicitante 

VInctdac:ión a Eventos Colectivos 



G@~iJ;@~~ in a 1 
Guúl~j~r~ 

Ma:m~~l de fr{}«:~dimle~te)S 
Cobi~rn~ d~ Gt.H~d~l~jar~ 

Pueblos Originarios o indígenas: Son aquellos que descienden de 
poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la 
colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, 
culturales y políticas, o parte de ellas. 

D.P.O.: Dirección de Pueblos Originarios. 

Pueblos •o., "' "' . r1g1nar1os 
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La presente hoja forma parte del Manual de Procedimiento de la Dirección de Pueblos Originarios, 

dependencia de la Coordinación General de Combate a la Desigualdad CGCAD-DDPO-MP-01-0825, 
fechade elaboración: Noviembre 2023, fecha de actualización: Agosto 2025, Versión: 01 

Titular de la Dirección de 
Innovación Gubernamental 

Titular de la Jefatura del 
Departamento de 

Planeación Tecnoló ica 

Lic. Lilia Carina Morales Escoto lng. Samuel González Loza 

Titular de la Coordinación General de Combate a la Desi 
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